
 

 

Ref.: SC 5000006006 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 06 de junio de 2023, el Comité Ejecutivo mostró su conformidad con la prórroga 
del contrato nº 7221000061 (SUMINISTRO DE 26 DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMÁTICOS EN 
ESTACIONES Y RECINTOS DE METRO DE MADRID LOTE 1), siendo dicha propuesta aprobada por la 
Consejera Delegada en su condición de Órgano de Contratación. 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: suministro de 26 desfibriladores externos automáticos (DEA), en estaciones de líneas 1, 
4, 5, 7 y 11, recintos y posibles ampliaciones de las líneas 3, 5 y sus servicios asociados de 
mantenimiento.  

• Nº de licitación: 6012000236 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 30 meses, que empezará a contar desde el día siguiente a la fecha de 
formalización de este contrato.  

• Adjudicatario: ANEK S-3, S.L.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 155.634,44 euros.  

• Fecha de adjudicación: 19.01.2021  

• Fecha de formalización: 01.03.2021  

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Prórroga del 02/09/2023 al 01/10/2023. 

• Importe de la propuesta: 850,04 euros 

• Nueva fecha fin de contrato: 01.10.2023 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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